REF: Aclaración Entidades sin fines de lucro.

Asunción,  6 de  diciembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 215 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXX de fecha  XXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 6 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha  XXXXXX, en el cual el XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “…El XXXXXXXX es una entidad sin fines de lucro que administra los fondos recaudados como aportes efectuados a través del denominado XXXXX con el cual se implementa, sustenta, mantiene y se actualiza el Sistema Informático XXXXXX. La entidad gremial civil realiza además una actividad educativa en la formación de los despachantes de XXXXX según acuerdo con la XXXXXX, capacitación y actualización a usuarios del sistema, labor con que coadyuva la utilización del sistema y la actividad aduanera en general. En el carácter de entidad gremial y sin fines de lucro, la entidad se encontraba exenta del IVA, tanto en la venta como en la compra (Acuerdo y Sentencia Nro. XX – Tribunal de Cuentas 1ra Sala XXXXX, Acuerdo y Sentencia Nro. XX – Corte Suprema de Justicia Nro. XXXX Acuerdo y Sentencia Nro. XX – Tribunal de Cuentas 1ra. Sala, XXXX  y Acuerdo y Sentencia Nro. XXX – Corte Suprema de Justicia XXXXX, lo que tambien fue reconocido por la Subsecretaria de Tributacion de acuerdo al Dictamen Nº XXXX de la Asesoria Jurídica y la providencia dictada en consecuencia por la Subsecretaria según obra en los expedientes Nros. XXXXX. Es importante resaltar, a los efectos del análisis de la presente consulta, que los equipos y sistemas adquiridos para el funcionamiento del Sistema Informático XXXX son instalados en los locales habilitados por la XXXXX y donados por el XXXXX, por lo que la principal finalidad del canon es directamente destinada a la implementación, actualización y mantenimiento eficiente del servicio aduanero, así como asegurar las licencias de acceso a los software necesarios para su regular funcionamiento, situación particular teniendo en cuenta además la Ley Nº 302/96 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones….”. En efecto, de acuerdo a los antecedentes: El Decreto Nº XXX XXXXX en su Art. 1º del dispuso “Autorizase a la XXXXX la habilitación de un servicio informático suministrado por el “XXXXXX”.Por Resolución del Ministerio de Hacienda Nº XXXX del XXXXXXX se faculto a la XXXXXXXXXXX hoy XXXXXXXXX  a suscribir con el XXX un Convenio para la habilitacion de un servicio informático. El convenio suscrito en fecha XXXXX autorizo al XXXX a percibir un canon, denominado “XXXXX”, por cada operación de importación, como aporte de los despachantes de aduanas para la cobertura de los costos del servicio informático a ser implementado. El Decreto Nº XXXX del XXXX en su Art.6º estableció siguiendo los lineamientos del convenio citado precedentemente, “... el compromiso de transferir en donación el equipamiento integral informático una vez que el XXXXXXXXX cancele el costo total que demande el Sistema”. En relación al  canon y el Sistema Informático XXXX el Decreto Nº XXXX de XXXXX derogo el Decreto Nº XXXXX del XXXXX, poniendo de resalto la importancia que implica la incorporación del Sistema Informático de Automatización de los Servicios XXXXX para la transparencia de las operaciones XXXX y consiguiente beneficios para los usuarios y el fisco. Por acuerdo complementario al convenio del XXXXX entre la XXX y el XXXX de fecha XXXXXX o addenda III, la que resalta que el Sistema Informatización de la XXXXXX y una herramienta formidable de comunicación, según Memorandum del XXXXX dirigida por la XXXXXXXXX la Ministerio de Hacienda. Teniendo en cuenta estas referencias y en especial  la aplicación del canon para el Sistema Informatico XXXX el Dictamen N° XXXXX de fecha XXXXXX referido a los Nros. XXXXXX, contempla la situación especial y finalidad del canon informatico en beneficio del Estado a través de la autoridad aduanera. En efecto, los equipos y sistemas para el funcionamiento del Sistema Informatico XXXX son instalados en los locales habilitados por la XXXXXXX y donados por el XXXXXXX a la XXXXXXXXX, por lo que la principal finalidad del canon es directamente destinada a la implementacion, actualización y mantenimiento eficiente del servicio XXXXXX, así como asegurar las licencias de acceso a los software necesarios para su regular funcionamiento, situación particular teniendo en cuenta además la Ley N° 302/93 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones......”. Según se puede apreciar en las condiciones apuntadas la entidad consulta: a) Si en opinión de la Subsecretaria de Tributación corresponde la aplicación de la Ley N° 2421/04 obliga al XXXXXXXXX respecto de las adquisiciones y compras que tienen el destino citado, teniendo en cuenta lo dispuesto también en la Ley N° 302/93 en su articulo 2° así como el carácter que reviste como entidad civil sin fines de lucro y en su caso, si la interpretación es afirmativa, la entrada en vigor para el XXXXXXXX debe ser interpretado en función del siguiente ítem;b) Teniendo en cuenta los antecedentes citados, la sanción de la Ley N° 2421/04 conlleva tener que adecuar todo el proceso de compras de bienes y servicios, que se encontraban amparados conforme al dictamen N° XXX de fecha XXXXX referido a los números XXXXXX, compras que actualmente pasan por un sistema de control mixto con la XXXXXXXXXXX, e implica también adecuar internamente todo el proceso necesario para el cumplimiento de las nuevas exigencias relacionadas con las entidades sin fines de lucro que derivan de la misma ley y que afectan al XXXXXXXXXXXXX interpreta que la aplicación de la ley de adecuación en su caso, en el caso particular del XXXXXXXXXXX debe regir a partir de lo dispuesto en la resolución N° 458/05 articulo 1°, consecuentemente que en el caso particular de la entidad la obligación establecida en la Ley de Adecuación comienza a regir a partir del 1° de Noviembre de 2005”.

RESPUESTA: 
Respecto a la situación expuesta, cabe mencionar que la Resolución Nº 260/05 establece en su articulo 1° “que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14° y 83° de la Ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda………”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
A tal efecto, deberán dar cumplimiento a las obligaciones formales de presentación de declaraciones juradas en concepto de Impuestos a la Renta y al Valor Agregado incluso la presentación de  Estados Financieros, así como las obligaciones contenidas en la Ley Nª 1.034/83, en lo referente a contar con registros contables. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte es importante señalar que el Decreto Nº 6.359/05, menciona que aquellas entidades sin fines de lucro, aun aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan por el régimen simplificado, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos, a través de un libro de ingresos y egresos; en este punto respecto al régimen simplificado, el citado decreto dispone que las entidades sin fines de lucro cuyos ingresos brutos gravados del ejercicio anterior no superen el monto de Gs. 100.000.000 (guaraníes cien millones) podrán acogerse al mencionado régimen y trasladarse al régimen general en cualquier ejercicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que la recurrente deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición citada, en lo referente a su inscripción así como a la presentación de las declaraciones juradas de IVA y Renta y el de contar con libros contables para la registración de sus operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, en cuanto al criterio expuesto en la Nota XXXX, es importante señalar que el mismo será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2005, dado que según el Decreto 6382/05,  las modificaciones introducidas al IVA, entrará en vigencia a partir del  01/01/06. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

